
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Medellín, PRIMERO (01) de OCTUBRE de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACION N° 500 

RADICADO 0500131100122020-00321-00  

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

REFERENCIA ORDENA REQUERIR 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, antes de dar trámite a la terminación 

del proceso por pago, en razón a que en el mandamiento de pago se ordenó 

pagar las cuotas que se sigan causando y no se anexaron documentos que 

refirieran cuales cuotas se cubrieron, si pretenden la exoneración de la cuota 

alimentaria ya que enuncian “dar por terminada la obligación alimentaria que 

se encuentra prescrita, en el acta de conciliación que dio origen al presente 

proceso”  si se refieren únicamente a las cuotas ya causadas.  

 

Por  tal razón  se requiere a las partes para que informen al juzgado hasta que 

fecha queda pago el crédito o si se pretende con el acuerdo exonerar de la 

obligación alimentaria al señor CARLOS ALBERTO BETANCUR CASTAÑEDA.  

 

La aclaración arrimada deberá estar firmado por las mismas partes que 

aparecen en el escrito contentivo del acuerdo arrimado. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.153 fijados hoy 4 de octubre de 2021 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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